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MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

A - 192 

Trámite: Conflicto de competencia  

Convocante: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal con Funciones de 

Control de Garantías de Barbosa, Antioquia. 

Convocado: Juzgado Primero Civil Municipal de Bello, Antioquia. 

Radicado Único Nacional: 05001 22 03 000 2022 00677 00 

Asunto: Dirime conflicto de competencia 

 

Medellín, cinco (5) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido por los artículos 35 y 139 del Código 

General del Proceso, procede esta funcionaria a dirimir el conflicto de 

competencia suscitado entre el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal con 

Funciones de Control de Garantías de Barbosa y el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Bello, Antioquia. 

 

ANTECEDENTES 

Ante el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal con Funciones de Control de 

Garantías de Barbosa, Antioquia, se radicó, el 22 de junio de 2022, demanda 

incoativa de proceso ejecutivo promovido por Coopantex Cooperativa 

Especializada de Ahorro y Crédito contra la señora Alejandra Valencia 

Pulgarín. El referido juzgado se declaró incompetente para conocer del 

proceso tras considerar que, en el acápite de competencia, el demandante 

determinó la misma por el lugar de cumplimiento de la obligación, esto es, de 

acuerdo al título base del recaudo, en las oficinas que pertenecen a la 

Cooperativa demandante y que se encuentran ubicadas en la ciudad de Bello. 

En tales términos, ordenó remitir el expediente a los jueces civiles municipales 

de localidad referida, reparto.  
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Recibido el expediente, el Juzgado Primero Civil Municipal de Bello, Antioquia, 

indicó que la parte ejecutante dirigió la demanda al juez promiscuo municipal 

de Barbosa, Antioquia, y manifestó en el escrito contentivo de la misma que 

el domicilio de la demandada es la vereda el Hatillo de dicha municipalidad. 

En consecuencia, se declaró incompetente y promovió conflicto negativo de 

competencia, ordenando la remisión del expediente a la Sala Civil del H. 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Medellín para lo pertinente. 

 

CONSIDERACIONES 

La suscrita Magistrada es competente para dirimir este conflicto, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 35 y 139 del Código General 

del Proceso, por cuanto los juzgados involucrados pertenecen a distintos 

circuitos judiciales que, a su vez, son integrantes del Distrito Judicial de 

Medellín. 

 

Pues bien, la competencia ha sido definida como la aptitud legal que tiene un 

determinado juez o equivalente jurisdiccional para procesar y sentenciar 

ciertos asuntos, en atención a criterios de orden normativo que permiten la 

asignación de los mismos. A ese propósito, el CGP regla la distribución de la 

competencia a partir de factores como: 1. El objetivo, derivado de la 

naturaleza del asunto y, en ciertas ocasiones, por la cuantía. 2. Subjetivo, en 

consideración a la calidad de las partes. 3. Territorial, que deriva en aspectos 

que el legislador consideró adecuados para determinar la competencia en 

razón de fueros o foros relacionados con el domicilio, la calidad de las partes, 

el lugar de cumplimiento de las obligaciones o ubicación de los bienes objeto 

del litigio que, entre otros, la establecen de forma privativa o concurrente por 

elección de la parte demandante. 4. Funcional, «que consulta la competencia 

en atención a las específicas funciones de los jueces en las instancias, 

mediante la descripción de grados de juzgamiento, en la que actúan 

funcionarios diferentes, pero relacionados entre sí, de manera 

jerárquicamente organizada, por estar adscritos a una misma circunscripción 

judicial.» y 5. De conexidad «que ausculta el fenómeno acumulativo en sus 

distintas variables: subjetivas (acumulación de partes –litisconsorcios–), 

objetivas (de pretensiones, demandas o procesos) o mixtas.1» 

 

 

                                                           
1 Cfr. Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, Auto AC384 de 2021. 
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Ahora bien, téngase en cuenta el debate planteado se circunscribe a la 

decisión de aplicar los fueros de competencia territorial establecidos en el 

artículo 28 del CGP, específicamente los consagrados en los numerales 1 y 3, 

los cuales precisan:  

 

“La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

 

1.En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos 

a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el 

país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del 

domicilio o de la residencia del demandante”.  

 

3.En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para 

efectos judiciales se tendrá por no escrita”. 

 

La norma transcrita permite inferir que, en tratándose de procesos como el 

de marras, es posible formular demanda en el lugar de domicilio del 

demandado o en el sitio donde deba cumplirse la obligación, lo cual quiere 

decir que el actor cuenta con fueros concurrentes por elección y que el juez 

debe ceñirse a lo manifestado por este para efectos de la competencia.  

 

Para el caso concreto se observa que, aun cuando en el acápite de la demanda 

denominado «Competencia y cuantía» se haya indicado que el juez civil 

municipal de Medellín, no Bello, era competente «por el lugar de cumplimiento 

de la obligación… y por la cuantía de las pretensiones», ello no constituye más 

que un lapsus del demandante quien, al dirigir su escrito ante el juez del 

domicilio de la demandada y encabezar sus escritos en tal sentido, dio a 

conocer su elección de manera clara, sin que sea dable a la funcionaria a la 

que fue repartido el asunto de manera inicial, pretender separarse de su 

conocimiento en detrimento de la celeridad que debe imprimirse a los casos 

que le son asignados. 
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En mérito de lo expuesto la suscrita Magistrada, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR competente al Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal con Funciones de Control de Garantías de Barbosa, 

Antioquia, para conocer y decidir el asunto examinado.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR el expediente al mencionado 

Despacho, y comunicar la presente determinación a la otra agencia judicial 

involucrada en la contienda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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